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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

23 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2015, de la Dirección General de Formación
de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, por la que en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publi-
ca Orden por la que se acuerda el reintegro total de la subvención concedida.

La Consejería de Empleo, Turismo y Cultura ha dictado Orden por la que se acuerda
el reintegro total de la subvención concedida en relación con la solicitud de subvención pre-
sentada por:

— Círculo de Empresarios Independientes de Vallecas (CEI Vallecas), con CIF número
G-81684763, expediente FC0024/2012/0542CAT, al amparo de la Orden 24/2012.

La notificación al interesado se ha intentado conforme a la exigencia contenida en el
artículo 59.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido practicar, por causas no impu-
tables a esta Administración.

Se dicta esta Resolución a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, comunicando que dicho documento se encuentra en las depen-
dencias de la Dirección General de Formación, Área de Formación Continua, sita en calle
Vía Lusitana, número 21, quinta planta, despacho 523, 28025 Madrid, pudiendo ser retira-
do en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes.

Madrid, a 13 de enero de 2015.—La Directora General de Formación, Patricia Herrero
García-Ramal.

(03/4.322/15)
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